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EXPEDIENTE N.º 22.364 
 

REFORMA A LA LEY GENERAL DE ADUANAS  
 

DOCUMENTOS VARIOS  

 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN  
 

DGT-R-04-2021 

 

“REQUISITOS PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES PARA RECIBIR DONACIONES DEDUCIBLES 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES POR PARTE DEL DONANTE” 
 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ  
 

REGLAMENTO DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y SU PROCEDIMIENTO DE COBRO EN EL 
CANTÓN CENTRAL DE SAN JOSÉ DE 7 DE SETIEMBRE DE 2020.  
 

MUNICIPALIDAD DE ALVARADO  
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA  
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LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER  LEGISLATIVO  
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 42800-H  

 

ACTUALIZACIÓN DEL IMPUESTO ÚNICO POR TIPO DE COMBUSTIBLE  
 

DOCUMENTOS VARIOS 

 

● HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

 

N° DGT-R-02-2021.  
 

ADICIONES A LA RESOLUCIÓN N° DGT-R-075-2019 SOBRE EL DEBER DE INSCRIPCIÓN,  
DESINSCRIPCIÓN Y DECLARACIÓN DE SOCIEDADES INACTIVAS 

 

DGT-R-47-2020. 
 

REFORMA DEL ANEXO 6 DE LA RESOLUCIÓN Nº DGT-R-13-2020 RESOLUCIÓN SOBRE COBRO 
Y PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO SOBRE SERVICIOS DIGITALES 
TRANSFRONTERIZOS  
 

● EDUCACION PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  

 

● FE DE ERRATAS 

● PROGRAMA DE ADQUISICIONES 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● VARIACION DE PARAMETROS 

● REGISTRO DE PROVEEDORES 
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REGLAMENTOS  
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 REGLAMENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 
BIENES, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DEL AYA. 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA  
 

REFORMAR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5 Y 10, DEL REGLAMENTO SOBRE EL RÉGIMEN DE PUESTOS 
DE CONFIANZA PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE GOICOECHEA 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA  
 

REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA  
 

MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES  
 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 7, 9, 10 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE REGULACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL CANTÓN DE 
SIQUIRRES. 
 

MODIFICACIÓN REGLAMENTO A LA LEY 7176 DE IMPUESTO DE PATENTES DE ACTIVIDADES 
DEL CANTÓN DE SIQUIRRES 
 

REMATES 
 

● AVISOS  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

● UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 

REGIMEN MUNICIPAL  

 

● MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

● MUNICIPALIDAD DE JIMENEZ 

● MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 
 

AVISOS  

 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS  
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NOTIFICACIONES  

 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● AVISOS 

BOLETÍN JUDICIAL. N° 15 DE 22 DE ENERO DE 2021 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

SECRETARÍA GENERAL  

 

CIRCULAR N° 282-2020 

 

ASUNTO: MATRIZ DE FACTORES DE RIESGO Y FACTORES DE PROTECCIÓN PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE PLANES REPARADORES. 
 

CIRCULAR Nº 2-2021 

 

ASUNTO: OBLIGACIÓN DE INCLUIR A TODAS LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE PENSIÓN 
ALIMENTARIA, COMO PARTE ACTORA EN LOS PROCESOS JUDICIALES DE ALIMENTOS.  
 

CIRCULAR N° 4-2021 

 

ASUNTO: SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS VEHÍCULOS DECOMISADOS DE LA ZONA DE 
CORREDORES. 
 

CIRCULAR N° 5-2021 

 

ASUNTO: SOBRE EL AVAL DEL CONSEJO SUPERIOR PARA AUTORIZAR AL PERSONAL JUDICIAL 
QUE TENGA CITAS MÉDICAS PROGRAMADAS EN ZONAS LEJANAS A SU LUGAR DE TRABAJO, 
PARA AUSENTARSE DEL DESPACHO EN LA SEGUNDA AUDIENCIA DEL DÍA ANTERIOR. 
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-021844- 0007-CO que promueve Secretario 
General de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados, se ha dictado la 
resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de La Corte Suprema de Justicia. San 
José, a las dieciséis horas veintidós minutos del siete de enero de dos mil veintiuno./Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por David Esteban Estrada Zeledón, 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2021/01/bol_22_01_2021.pdf
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cédula de identidad N ° 1 -1370-0065, en su condición de apoderado especial judicial de Albino 
Vargas Barrantes, cédula de identidad N ° 1 -0457-0390, en su condición de Secretario General 
de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), cédula jurídica N ° 3 -002-
045185, para que se declaren inconstitucionales los artículos 2 y 3 de la Ley N ° 9918, 
denominada “Reforma Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor”, publicada en La Gaceta N ° 275, Alcance N ° 305, del 18 de noviembre de 2020. 
Esto, por estimarlos contrarios al artículo 57 de la Constitución Política. Se confiere audiencia 
por quince días al Procurador General de la República y al Presidente de la Asamblea 
Legislativa. La norma se impugna en cuanto el artículo 2 de la Ley N ° 9918, reformó los 
párrafos segundo y tercero del artículo 44 ter de la Ley N ° 7472, denominada “Ley de 
Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor”. Así, la letra del artículo 
reformado es la siguiente: “Artículo 44 ter- Derecho del trabajador consumidor financiero. Los 
trabajadores tienen derecho a solicitar al patrono la deducción de las cuotas para el pago de 
sus créditos, siempre que exista acuerdo de voluntades entre el trabajador y la entidad 
acreedora, hasta el límite inembargable. / Los patronos no podrán discriminar ni dejar de 
aplicar las deducciones al salario de las cuotas debidamente autorizadas previamente por el 
trabajador, para el pago de las operaciones financieras de crédito, voluntariamente 
contraídas por este o para el pago de su afiliación a organizaciones de base asociativa social 
cuyo fin no es el lucro, respetando el derecho y la libertad de contratación y de asociación del 
trabajador (…).” (el subrayado corresponde a lo impugnado en esta acción). También 
cuestiona la constitucionalidad del segundo párrafo del artículo 3 de la Ley N ° 9918, el cual 
dispone lo siguiente  : “ Artículo 3- Se adiciona un transitorio al artículo 44 ter de la Ley 7472, 
Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, de 20 de diciembre 
de 1994. El texto es el siguiente: / Transitorio- Las condiciones sobre la forma de pago 
establecidas en los contratos de todas aquellas operaciones de crédito vigentes antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 9859, Adición de los Artículos 36 bis, 36 ter, 36 quater, 44 ter y 
de los Incisos g) y h) al Artículo 53, y Reforma de los Artículos 44 bis y 63 de la Ley 7472, 
Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, de 20 de diciembre de 1994, 
deberán seguir siendo deducidas de los salarios y las pensiones de los trabajadores y jubilados, 
según corresponda, de acuerdo con los términos convenidos y autorizados por los deudores y 
las entidades oferentes de crédito. Dicha condición estará vigente hasta la cancelación de la 
operación crediticia”. Manifiesta que el principal fundamento de esta acción se encuentra en 
el artículo Firmado digital de:57 de la Constitución Política, el cual dispone el derecho 
fundamental de los trabajadores a percibir un salario mínimo, el espíritu de la norma es la 
procura de condiciones mínimas de bienestar humano y subsistencia digna, lo cual debe ser 
garantizado por el Estado. Considera que esa norma constitucional es violentada por los 
artículos aquí impugnados, pues abiertamente permiten que el salario mínimo de los 
trabajadores sea cedido a las instituciones crediticias, indiferentemente de si esto implica un 
deterioro de las condiciones socioeconómicas de los trabajadores deudores. La cesión total 
del salario de una persona trabajadora, que permiten las normas accionadas, puede implicar 
que esta se quede sin los suficientes ingresos para sufragar su propia subsistencia de una 
manera digna y puede conllevar a que dicha persona sufra hambre. Señala que cuando 
normas como los artículos 2 y 3 de la Ley N ° 9918 permiten que el salario de los trabajadores 
deudores sea cedido hasta en el límite inembargable dispuesto por el salario mínimo, se pone 
en riesgo el bienestar humano socioeconómico de las personas, que son expuestas a pasar 
necesidades en beneficio del pago de sus deudas. Aduce que la cesión del salario que dispone 
el artículo 44 ter de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, es la herramienta legal utilizada por instituciones financieras para asegurarse el 
pago de deudas, sin necesidad de acudir a procesos de cobro judicial ni que se dicte un 
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embargo de salario en contra de la parte deudora. Además , resulta mucho más efectivo como 
herramienta de cobro cuando permite exceder el límite inembargable dispuesto por el salario 
mínimo. Señala que, lo anterior, resulta en detrimento del bienestar humano de las personas 
trabajadoras deudoras, pues son expuestos a cobros excesivos sin la posibilidad de 
defenderse en un proceso judicial. Explica que, actualmente, los rebajos de planillas son 
solicitados por las instituciones financieras a los patronos sin mediar intervención de los 
trabajadores deudores, lo que violenta su posibilidad de defenderse contra los cobros y, peor 
aún de percibir un salario mínimo que les permita garantizarse condiciones mínimas de vida. 
Indica que la situación expuesta no es nueva, pues la cesión de salario ha sido utilizada por 
las instituciones crediticias desde hace varios años, por lo que la disposición legal del 
transitorio al artículo 44 ter de la Ley N ° 7472, viene a convalidar la lesión al derecho al salario 
mínimo de los trabajadores deudores que se ha venido practicando desde entonces. Explica 
que el artículo 172 del Código de Trabajo establece la inembargabilidad del salario mínimo de 
los trabajadores y el artículo 174 dispone que la inembargabilidad del salario mínimo aplica 
igualmente para la cesión de salario. Aduce que esas normas del Código de Trabajo resultan 
especialmente importantes para la presente discusión , toda vez que garantizan la 
inembargabilidad del salario mínimo de las personas trabajadoras en concordancia con el 
numeral 57 constitucional. La normativa laboral igualmente pretende proteger que a los 
trabajadores deudores se les garanticen condiciones mínimas para una subsistencia digna y 
bienestar socioeconómico. Las normas accionadas, por el contrario, ponen en riesgo las 
posibilidades de las personas trabajadoras de contar con condiciones mínimas para subsistir, 
al permitir y convalidar las cesiones de salario que sobrepasen el límite inembargable de 
salario mínimo, indiferentemente de si la persona contará con ingresos suficientes para una 
existencia digna y bienestar socioeconómico. Por ende , considera que las disposiciones 
impugnadas son ilegales e inconstitucionales. Agrega que la Procuraduría General de la 
República se ha pronunciado recientemente sobre el tema en cuestión, mediante el dictamen 
N ° C-078-2020. Asimismo, señala que la protección del salario mínimo también ha sido 
plasmada en tratados internacionales ratificados por el Estado costarricense, entre estos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del 16 de diciembre de 
1966, ratificado por la Asamblea Legislativa por Ley N ° 4229 de 11 de diciembre de 1968, en 
su artículo 7. De esa norma se extrae que el derecho fundamental del trabajador a una 
remuneración salarial tiene la finalidad de garantizarle condiciones de existencia dignas para 
el ser humano y su núcleo familiar. Dicho principio se ve también reflejado en el preámbulo 
de la citada norma internacional, donde se reconoce que los derechos dados por el pacto se 
derivan de la importancia de la dignidad humana y que al ser humano se le debe librar del 
temor y la miseria, en el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanas. 
Alega que, en el caso concreto, los artículos 2 y 3 de la Ley N ° 9918, atentan directamente 
contra los principios expuestos. Como lo expone la norma internacional, proteger la dignidad 
humana a través de la garantía a un salario mínimo es, además , proteger la libertad del ser 
humano, pues la persona trabajadora deudora no es del todo libre si debe sacrificar sus 
condiciones de existencia digna y someterse a la miseria. Aduce que es precisamente esto 
último lo que sucede cuando el ordenamiento jurídico costarricense permite y convalida que 
los trabajadores cedan su salario mínimo en favor del pago de operaciones crediticias. 
Considera que resulta a todas luces improcedente que en un Estado Social de Derecho como 
lo es Costa Rica, se despoje económicamente al ser humano trabajador del derecho a una 
remuneración salarial mínima que le garantice condiciones mínimas de existencia digna, en 
beneficio de la cancelación de operaciones crediticias y del lucro de las instituciones 
financieras. Se trata de una ponderación de intereses donde se pone en juego la dignidad y la 
integridad humana si no se protege la inembargabilidad del salario mínimo de los 
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trabajadores deudores. Igualmente, menciona que la protección internacional al derecho 
fundamental a un salario mínimo también ha sido declarada por convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y que han sido ratificados por el Estado costarricense. Por 
ejemplo, el Convenio de la OIT C095, titulado “Convenio sobre la protección del salario” de 
1949, ratificado por el Estado costarricense desde el 02 junio 1960, artículo 10. En 
concordancia con lo fundamentado en esta acción de inconstitucionalidad, la normativa 
internacional expone que se debe de limitar de embargo o cesión, la proporción del salario 
que permita al trabajador garantizar su mantenimiento y el de su familia. Por otro lado, el 
Convenio de la OIT C131, titulado “Convenio sobre la fijación de salarios mínimos” de 1970, 
ratificado en Costa Rica desde el 8 junio de 1979, expone en sus numerales 2 y 3, sobre la 
importancia y protección del salario mínimo de los trabajadores. El artículo 2 del Convenio 
131 manifiesta que la protección del salario mínimo es absoluta y, por ende, este no debe ser 
reducido bajo ningún supuesto, así como que violentar dicha disposición implica la 
responsabilidad penal y de diversa naturaleza de quien lo aplica. En su criterio, esto quiere 
decir que, precisamente la conducta que actualmente permite el ordenamiento jurídico 
costarricense a través de las normas accionadas, de permitir la cesión del salario mínimo, 
debería por el contrario ser criminalizada, esto por cuanto reduce el salario mínimo de los 
trabajadores deudores y eso produce, como se ha desarrollado en la presente acción, una 
agresión a la dignidad y la integridad humana, por privar a las personas de condiciones 
mínimas que garanticen su subsistencia. Además, el artículo 3 del Convenio 131 reitera que 
la trascendencia del salario mínimo legal es la satisfacción de las necesidades básicas del 
trabajador y su familia frente a los costos de vida del sistema económico nacional. Se revela 
que el espíritu del derecho fundamental al salario mínimo es contenido en garantizarle al ser 
humano las condiciones mínimas de bienestar y subsistencia digna, lo que resulta violentado 
por las disposiciones de las normas accionadas, que habilitan y convalidan a través de la 
cesión del salario mínimo, el sacrificio de este derecho en favor del pago de las operaciones 
crediticias y el lucro de las instituciones financieras. Señala que previo a la publicación de la 
Ley N ° 9918, concretamente, sus artículos 2 y 3, la Ley N ° 7472 se encontraba en perfecta 
armonía con el Código de Trabajo y la Constitución Política, garantizando el resguardo al 
salario mínimo de los trabajadores deudores y velando porque estos contaran con 
condiciones mínimas de bienestar y existencia digna, pero lamentablemente la vida jurídica 
de dicha norma se extinguió al cabo de un par de meses y en su lugar fue remplazada por las 
normas accionadas que, por el contrario, atentan contra la ordenamiento jurídico 
constitucional y las condiciones mínimas de subsistencia de las personas trabajadoras. Con 
base en lo anterior, el accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad de los 
artículos 2 y 3 de la Ley N ° 9918 titulada “Reforma Ley de Promoción de la Competencia y 
Defensa Efectiva del Consumidor”, de manera que se eliminen las disposiciones que permiten 
y convalidan la cesión del salario mínimo de los trabajadores deudores. De manera que el 
artículo 44 ter de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa efectiva del Consumidor 
se lea en los términos que originalmente se había dispuesto. Esta acción se admite por reunir 
los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. 
La legitimación de la parte accionante proviene del artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, toda vez que representa el interés colectivo de las personas 
agremiadas a la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). Publíquese 
por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. 
Efectos jurídicos de la interposición de la acción: la publicación prevista en el numeral 81 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los 
tribunales y los órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de 
inconstitucionalidad ha sido establecida, a efectos de que en los procesos o procedimientos 
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en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco 
se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este 
precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la 
interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en 
general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las 
normas impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por 
las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no 
su vigencia y aplicación en general. La tercera es que-en principio-, en los casos de acción 
directa (como ocurre en la presente acción), no opera el efecto suspensivo de la interposición 
(véanse votos Nº 537-91, 2019-11633, así como resoluciones dictadas en los expedientes 
números 2019-11022, 19-006416 y 19-015543 del Tribunal Constitucional). Dentro de los 
quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes 
figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los 
que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-
91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino 
únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese./Fernando 
Castillo Víquez, Presidente. ». 
 

San José, 08 de enero del 2021. 
 

                                                 Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                              Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021518167). 
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